
  

RES SERLROS SINO Y ENE 

Señor 
Kevin Gonzalo Rueda Diaz 
GERENTE GENERAL 
RUEDA CAR GUAYAQUIL "RUCAGU” S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que el Señor BORBOR OYARVIDE NESTOR 

JOSE de nacionalidad Ecuatoriana con C.C. 090603434-3, poseedor de UNA (1) acción ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, contenidas en el Título No. 
42, numeradas desde la 021 a la 022 y, pagadas en un 100% de la Compañía RUEDA CAR GUAYAQUIL 
"RUCAGU” S.A. ha transferido | acción ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Señor RUEDA 
DIAZ KEVIN GONZALO, de Nacionalidad Ecuatoriana con C.C. 092272690-6 poseedor de UNAS (944) 
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas deyla Compañía RUEDA CAR GUAYAQUIL "RUCAGU" S.A. 

Y          BORGUROYARYIDE NESTOR JOSE 
C.C. 090603434-3 
CEDENTE 

lt A 
RUEDA DIAZ KEVIN 

C.£. 092272690-6 

CESIONARIO 

Quito: 3211439 Gye: Vicente piedrahita entre 
Guayaquil: 3700998 AV. Machala y AV. Quito edificio CENDCAP 

(0) Contáctanos: Dirección:
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: o EXTRACTO . 

e . : - 1 . - 
- ; 

[Escritura N': - [20190901054P01692 o . : 1] : 

Ñ 1 

ACTO O CONTRATO: 

- o e CESION DE DERECHOS o : , 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [3 DE AGOSTO DEL 2019, (11:59) - pa : 

e 

OTORGANTES . : 

” PO ¿OTORGADO POR... - a ed, 
> o ? * No. E e 

Persona | ; . “Documento, de, tdentifi icació* ¡Nacionalidad . Calidad '.]-. Persona que le 
los, KE o ; identidad E arta rl - e representa * 

BORBOR AGUIRRE NESTOR POR SUS PROPIOS ! ECUATORIA 
Natural RODOLFO DERECHOS CÉDULA 0915053300 |y A CEDENTE 

BORBOR AGUIRRE LAURA POR SUS PROPIOS 2 : ECUATORIA 
Natural BELEN . DERECHOS CEDULA . 1712082112 NA CEDENTE 

BORBOR AGUIRRE KAREN  - 2 í ECUATORIA o NESTOR JOSE BORBOR 
A REPRESENTADO POR [CEDULA 1712082104 Ia CEDENTE OYARVIDE 

4 a A FAVOR'DE , ey 7 O “ EA Fr, 1 Cy es e es cs 5d : 

oo a : - Docuritento dl . - ¿NOo. EN - da A E 

Persona . Nombres/Razón social 2 identi dal a. . +] Identificació Nacionalidad|. . Calidad - | Persona que representa 

BORBOR OVARVIDE NESTOR [POR SUS PROPIOS 2 . EGUATORIA CESIONARIO 
Natural JOSE DERECHOS -- * CÉDULA o 0906034343 ANA (A) 

zz UBICACIÓN oo. _ - . : : 

SES O E E A a A 

GUAYAS : GUAYAQUIL : pl TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ¡ 

OBJETO/OBSERVACIONES: NS 

” Y 
a a 

CUANTÍA DEL ACTO O ; al 
E 1.78 | == = 

proenen | CA 

mon 

EA 
o 

al 
pumas . , A, o Ena) | 

Co , 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCC — = 
ESCRITURA PÚBLICA a 2 

|. == 
ESCRITURA N*: 20190901054P01692 y ¡ | E] E 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE AGOSTO DEL 2019, (11:59) : | =—|” 

LECTRÓNICO 4 SOPORTE . httpMfappscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cla_menu.zul?expediente=145530841p01 == = 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE Lois . s . a as unan a ! <XÍ 
ELECTRÓNICO 2: https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-lineaHt/SriRucWeb/CertificadoValidacionDocumentos/Consultas/certifi cadoValide 1 

OBSERVACIÓN; * | 2 

| 

  

  

  

  

C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

14
55
30
 

AP
; 

J  



  

   NA 

NOTARÍA QUINCUÁGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

>»
. 

 



  

10 

11 

2. 

13 

14 

15 

16 

17 :> 

-18 

- 19 - 

20 

21. 

. 22 

23 

24: 

25 

26 

27 

VD
 

0
 
1
.
 

(M
1 
B
u
 

- En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el... 

  

a o s | o . / : o 

.ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS : ; 

" QUE OTORGAN BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN Y BORBOR 

AGUIRRE KAREN LISSETTE REPRESENTADA POR BORBOR OYARVIDE NESTOR JOSE A FAVOR DE BORBOR 

OYARVIDE NESTOR JOSE.-       

  

  
NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE. 

| LAURA BELEN Y. BORBOR AGUIRRE 

KAREN LISSETTE REPRESENTADA POR 

- BORBOR. OYARVIDE NESTOR JOSE A 

FAVOR DE BORBOR OYARVIDE NESTOR 

JOSE. 

CUANTÍA: USD $1.78. 

DI: 2 COPIAS. 

  
  

  

  
  

  
ocho de agosto del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA-PAULA SUBÍA 

PINTO, NOTARIA. QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN. 
| 

GUAYAQUIL, comparecen BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO 
Ñ 

quien declara ser de nacionalidad Bouatoriana, de estado. civil divorciado sin 

embargo su cédula: de ciudadanía. no ha sido actualizada, de profesión: 

arquitecto, mayor de edad, doniiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos; BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN, quien declara 

ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil divorciada sin embargo su 

cédula de ciudadanía no ha sido actualizada, de ocupación estudiante, mayor 

- de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; 
| 

y BORBOR OYARVIDE NESTOR JOSE quien declara ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil viudo, de profesión militar eh 

servicio pasivo, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

quien comparece por sus propios ' derechos y por los derechos que representa 

de BORBOR AGUIRRE KAREN LISSETTE, tal y como consta en el 

| 
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ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 
QUE OTORGAN BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN Y BORBOR 
AGUIRRE KAREN LISSETTE REPRESENTADA POR BORBOR OYARVIDE NESTOR JOSE A FAVOR DE BORBOR 
OYARVIDE NESTOR JOSE.       

   
Poder que se adjunta como documento habilitante y quien además declara bajo - . 

* juramento que el Poderle ha sido legalmente conferido, no ha sido revocado ' 

- ni total ni parcialmente, la poderdante se encuentra viva, en perfecto estado. : 

de salud, fue otorgado en pleno uso de sus facultades mentales y que además | 

conoce Las penas contempladas 'en la Ley, para el caso de incurrir en el 

perjurio. Los comparecientes son capaces de obligarse y contratar, a quienes 

«dé conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado' de esta 

- Escritura, ala que proceden cón amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentaron la'minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste 

- una de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS, la 

misma: que se otorga al tenor de los siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

-. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen BORBOR AGUIRRE 

NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN y 

- BORBOR OYARVIDE NESTOR. JOSE representarido- a BORBOR 

- AGUIRRE KAREN LISSETTE parte a quien de ahora en adelante se LOS 

podrá llamar simplemente LOS CEDENTES; y BORBOR OYARVIDE - 

NESTOR JOSE, parte a quien de ahora en adelante se lo podrá llamar 

simplemente el CESIONARIO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) LOS CEDENTES, son propietarios de una acción de 

la Compañía RUEDA CAR GUAYAQUIL RUCAGU S.A. identificado con 

registro único de contribuyentes número cero nueve núeve dos siete cinco 

dos cinco seis cuatro cero cero uno (0992752564001); con una acción con 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

AMÉRICA (USD $1.00), y un valor patrimonial proporcional de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($1. 78), con número de expediente: UNO CUATRO CINCO 

CINCO TRES CERO (145530); B). La : acción - fue adquirida por LOS 

2 

H 

 



  

  

derechos que. tienen sobre esta “acción a favor del. CESIONARIO. |. 

- derechos que poseen sobre la acción descrita en la Cláusula Segunda.|' .. 

ESTAPÁGINA PERTENECE ALA ESCRITURA PÚBLICAÍDE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 
QUE OTORGAN BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN Y BORBOR 
AGUIRRE KAREN LISSETTE REPRESENTADA POR BORBOR OYARVIDE NESTOR JOSE A FAVOR DE BORBOR 
OYARVIDE NESTOR JOSE. | 

  

      

X 

    
o A 

madre CARMEN LAURA AGUIRRE JIMENEZ quien falleció enestado .. 

civil CASADA, quedando “como cónyuge sobreviente  BORBOR 

OYARVIDE NESTOR JOSÉ, el veinte de diciembre del dos mil catorce, en 

la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, conforme consta en el TOMO: 

sesenta (60); PÁGINA: ciento:¿cuarenta y nueve (149); ACTA: uno uno. | 

nueve cuatro nueve (11949); del Libro de Defunciones de la Corporación 

Registro Civil de Guayaquil; C) Es intención de LOS CEDENTES, ceder los 

  
CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con los 

antecedentes señalados anteriormente, LOS CEDENTES ceden la totalidad ' 

sin reservarse nada para sí, a favor del CESIONARIO la totalidad de los|' 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- El valor de la cesión de derechos, que | 

se realiza por este medio corresponde al valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00), y al valor 

patrimonial proporcional de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE | 

AMÉRICA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.78). 

CLÁUSULA QUINTA: TRAN SFERENCIA- Conforme a lo “descrito, 

LOS CEDENTES y sin tener ningún reclamo que realizar por este concepto, ' 

ceden a favor de EL CESIONARIO los derechos de la acción antes señalada. 

CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN Y EXTINCIÓN DE 
COMUNIDAD: Las partes intervinientes en el presente contrato, declaran 

que aceptan de común acuerdo c contenido de todas y cada una de los' 

  
' 

cláusulas establecidas en la presente Escritura Pública, por así convenir a sus 

legítimos intereses. Así mismo y de conformidad con lo establecido por el' 

o | o 
l 

| |  
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ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 
QUE OTORGAN BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN Y BORBOR 
AGUIRRE KAREN LISSETTE REPRESENTADA POR BORBOR OYARVIDE NESTOR JOSE A FAVOR DE BORBOR 
OYARVIDE NESTOR JOSE.       

- artículo dos mil doscientos doce del Código Civil, BORBOR OYARVIDE 

NESTOR JOSE, al reunir en el todas las cuotas de copropiedad de la acción, 

+ declara extinguida la comunidad de bienes, pues a él le corresponde, luego de 

, este acto, LA TOTALIDAD DELAS CUOTAS DE COPROPIEDAD DELA .,, 

ACCIÓN ANTES DETALLADA. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
AUTORIZACIÓN.- LOS CEDENTES autorizan al CESIONARIO para que 
firme los documentos necesarios de traspaso de dominio que se otorga a su 

“favor. CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos que se deriven 

de la celebración del presente instrumento corren por cuenta y cargo del 

CESIONARIO. CLÁUSULA NOVENA: NOTIFICACIONES EN CASO 

DE CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido por la 

Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

publicada en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número novecientos 

trece del treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para notificaciones: 

CEDENTES: BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO: DIRECCIÓN 

DE DOMICILIO: Samanes dos manzana doscientos ocho villa trece ; 

TELÉFONO: dos dos uno cuatro ocho tres ocho (2214838); CORREO 

- ELECTRÓNICO:  nestorborbor(hotmail.com * ¡BORBOR | AGUIRRE 

LAURA BELEN: DIRECCIÓN DE DOMICILIO: Samanes dos manzana 

doscientos ocho villa trece ; TELÉFONO: dos dos uno cuatro ocho tres ocho . 

(2214838); CORREO ELECTRÓNICO: laurita_borbor(Qhotmail.com 

¡BORBOR'* AGUIRRE KAREN  LISSETTE: DIRECCIÓN: DE 

DOMICILIO: Samanes dos manzana doscientos ocho villa trece; 

TELEFONO: cero nueve seis siete uno siete dos nueve ocho' siete: 

(0967172987), CORREO ELECTRÓNICO: karenlissborbor(Qgmail.com. . 
CESIONARIO: DIRECCIÓN DE DIRECCIÓN DE DOMICILIO: Samanes 

- dos manzana doscientos ocho villa trece; TELÉFONO: cero nueve .nueve 
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- C.C: 1712082112 
- C.V:.0002-308 

  

ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS y ACCIONES HEREDITARIAS 

QUE OTORGAN BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN Y BORBOR 

")' AGUIRRE KAREN LISSETTE REPRESENTADA POR BORBOR OYARVIDE NESTOR JOSE A FAVOR DE BORBOR 

OYARVIDE NESTOR JOSE. l       
l 

| 5 

1 

l 

TON 6 O 

demás cláusulas de estilo. para el pesfeccionamiento del presente instrument | 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Firma del Abogado Miguel Ángel, 

Torres Arcentales con Registro ] Profesional número cero mueve- dos mil trece- 

COMPARECIENTES PARA INCORPORAR” SU. FICHA: ÍNDICE DEL 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS: DE : IDENTIDAD 

   
   

“trescientos setenta y tres del Foro de Abogados del Guayas. - SE DEJA. 

CONSTANCIA DE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LOS 

CIUDADANA. En consecuencia los comparecientes se afirman en el 

contenido de la preinserta minuta; la misma que queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta escritura de - principio a fin, por mí la Notaria en alta voz | 

alos otorgañtes; quieries la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria, doy" Fe. anno | 

BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO 

CEDENTE | | 

C.C: 0915053300 | 

C.V: 0002-206 La, 

    

    

  

CEDENTE | | | | 

      

    
 



  

E
 

:10 - E 

11 
12 

  

- | ESTAPÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 
QUE OTORGAN BORBOR AGUIRRE NESTOR RODOLFO, BORBOR AGUIRRE LAURA BELEN Y BORBOR 
AGUIRRE KAREN LISSETTE REPRESENTADA POR BORBOR OYARVIDE NESTOR JOSE A FAVOR DE BORBOR 
OYARVIDE NESTOR JOSE.   
  

- p. BORBOR AGUIRRE KAREN LISSETTE 
20; 1712082104 C.V: 0001-336    
7 

- “APODERADO/CEDENTE 

C.C: 0906034343 C.V: 0002-209 ¿330 

  

ESTOR JOSE 

CESIONARIO 

C.C: 0906034343 C.V: 0002-209 - 

13000 
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- 21 

22 

   
NOTARIA 0 CUART “DEL CANTÓN 

o GUAYAQUIL 
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RE P Ú B Ll CA D EL EC UA DO Ro És. Dirección General de Registro Civil, 
E - Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación :     

  

    
  

    

     
    

  

AGUIRRE JIMENEZ CARMEN LAURA 

ha 

Emis PAMELA CRISTINA MUÑOZ ZAPORTA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS !- 
GUAYAQUIL ”-           

N* de certificado: 198-249-57371 

198-249-57371 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, ¡Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . . 

| 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC-Art. 4, numeral 1 y a la LCE. * 

¡hs ti ins. Tel 

    
VMirnaneia dal darnoumanta 4 yndidamián a 4 mina dacdoa e día da mm armicián En anon ¿An nenonninr inarmianiaminoa arm matar dm 
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        NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL FIEL COPIA DElNDOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL DOY FE que la fotocopia(s) que ántecede(n) es (son) igual(es) al (los) docu entos(s) original(es) que me fue exhibido en p FOJA(S). 

  

    
   

Guayaquil, 
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